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tros, S.A., recurso núm. 698/05, contra la desestimación
presunta del Recurso de Alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente en Sevilla, de fecha 17.1.2005, recaída en el
expediente sancionador núm. CA/2004/948/AGMA/PA, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Protección Ambiental, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 698/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzga-
do, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente Resolución.

Sevilla, 16 de enero de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de enero de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 745/05, interpues-
to por don Juan Cózar Guillén, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga,
se ha interpuesto por don Juan Cózar Guillén, Recurso núm.
745/05, contra la Orden de la Consejera de Medio Ambiente
de fecha 18.4.05 por la que se aprueba el deslinde del Mon-
te Público denominado «Opayar Alto», código de la Junta de
Andalucía MA-50004-CCAY, en el término municipal de
Benalauría (Málaga) (Exp. 315/02), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 745/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 16 de enero de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de enero de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 748/05, interpues-
to por doña Visitación Guerrero Márquez, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se ha
interpuesto por doña Visitación Guerrero Márquez, recurso núm.
748/05, contra la Orden de la Consejera de Medio Ambiente
de fecha 18.4.05 por la que se aprueba el deslinde del Monte
Público denominado «Opayar Alto», código de la Junta de An-
dalucía MA-50004-CCAY, en el término municipal de Benalauría
(Málaga) (Exp. 315/02), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 748/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Sevilla, 16 de enero de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

CORRECCION de errores de la Orden de 1 de diciem-
bre de 2005, por la que se aprueba la Carta de Servicios
de la Secretaría General Técnica para los Agentes de Medio
Ambiente (BOJA núm. 246, de 20.12.2005).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 246, de 20 de diciembre de 2005, la Orden arriba
indicada, se ha observado error en la página número 53,
columna derecha, apartado V.I. Direcciones postales, elec-
trónicas y telefónicas. Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería, por lo que procede su rectificación en los siguientes
términos:

Donde dice:

«Almería: Centro Residencial Oliveros. Edificio Singular,
2.º; 04071 Almería.

Teléfono: 950 012 800; Fax: 950 012 826.»

Debe decir:

«Almería: C/ Reyes Católicos, 43; 04071 Almería.
Teléfono: 950 012 800; Fax: 950 012 847.»

Sevilla, 16 de enero de 2006


